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PLAN DE TRABAJO PARA AMARILLOS 

 
 
 

1. MOVIMIENTO AMIGO, LISTA 16, PROPÓSITO, Y 
JUSTIFICACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 

El gobierno autónomo descentralizado de la Parroquia Amarillos es el responsable de 

presentar alternativas de crecimiento y desarrollo económico y de esta manera tener 

una administración propositiva de servicio y de oportunidades con base a los principios 

del Buen Gobierno y Responsabilidad Social 

El movimiento Acción Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, AM16O, 

Lista 16, plantea una solución integral a la problemática plasmada en este Plan de 

Trabajo para la parroquia Amarillos 2023-2027 con enfoque al crecimiento económico y 

como respuesta a las consecuencias de la pandemia mundial del Covi19, la guerra de 

Ucrania y Rusia, la pobreza, el desempleo entre otros factores negativos que en la 

actualidad afectan al planeta. 

Este Plan de Trabajo, por tanto, propone una alternativa politécnica con enfoque 

económico a partir de la nueva gestión parroquial para mitigar la crisis mundial que se 

acerca, y la manera responsable de actuar con el pueblo de Amarillos, con una 

ejecución ordenada y armónica para apalear la crisis económica, el centralismo del 

país y la provincia, con ello, de esta manera generar oportunidades para los habitantes 

de la parroquia Amarillos en un entorno claro de desarrollo integral. 
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1.1. Presentación. 
 

Estimados ciudadanos, compañeras y compañeros de la Parroquia Rural Amarillos con el 

afectuoso saludo y con los deseos de toda clase de éxitos en las labores que cada uno 

desempeña y que sin lugar a dudas aportan para el bienestar de sus familias y contribuyen a 

mejorar los niveles de desarrollo de la parroquia.  

 

Como candidatos de MOVIMIENTO AMIGO, LISTA, 16.  Para conformar la Junta Parroquial 

de Amarillos en el presente documento se describe el PLAN DE GOBIERNO, herramienta 

necesaria para los MANDANTES conozcan acerca de las intenciones y propuestas de 

desarrollo a nivel parroquial. El Plan de trabajo fue elaborado en función de las necesidades 

de todo el territorio parroquial y con pleno conocimiento del contexto y las reales aspiraciones 

comunitarias; además están alineadas al marco legal vigente y al sistema nacional de 

planificación respetando los principios y el régimen orgánico de MOVIMIENTO AMIGO, 

LISTA, 16. 

El Plan de trabajo cumple con las normativas para este tipo de procesos y lejos de convertirse 

en un documento que contenga falsas ofertas de campaña hemos querido trabajar sobre la 

base normativa del sistema nacional de planificación y alinearnos a los planes de desarrollo: 

Nacional, Provincial y Cantonal. En este sentido se trabajarán en los tres ejes y los nueve 

objetivos de desarrollo del plan toda una vida. Los programas y proyectos propuestos para su 

ejecución necesitarán de la participación activa a nivel comunitario; por lo tanto hacemos un 

llamado a ejercer sus derechos y por sobre todo a trabajar juntos por una Parroquia en donde 

todos tengamos la oportunidad de mejorar la calidad y condiciones de vida logrando de esta 

manera el VIVIR BIEN RURAL. 

Finalmente el plan tiene un profundo contenido social y humanístico con un fuerte llamado a 

la construcción participativa del desarrollo local; por lo tanto, para concretar los objetivos, 

metas es hora de dejar las banderas políticas, establecer acuerdos mínimos y arrimar el 

hombro por un AMARILLOS ALTIVO, PROSPERO Y SOLIDARIO.  

 

Atentamente, 

LOS CANDIDATOS 
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1.2. Movimiento Amigo, lista 16. 

El Régimen Orgánico del movimiento, lista 16, señala en su artículo primero el alcance 

del movimiento: 

Art. 1)   El   Movimiento   AMIGO;   ACCIÓN   MOVILIZADORA   INDEPENDIENTE   

GENERANDO OPORTUNIDADES – Lista 16, es un movimiento político nacional, cuya 

esencia radica en valores inspirados por la juventud, que busca el crecimiento y 

desarrollo económico, social, político y cultural de nuestro país. Se rige por la 

Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y demás leyes y 

reglamentos, y por este Régimen Orgánico.” Principios ideológicos del Movimiento 

AMIGO “Respeto a la vida, Estado de Derecho, Participación, Democracia, Trabajo, 

Pujanza, Lealtad, Dignidad, Solidaridad, Diversidad cultural y étnica, Identidad, 

Transparencia, Autoestima y el Orgullo Nacional.” 

 

 

1.3. Principios ideológicos del movimiento Amigo, lista 16 

El movimiento tiene los siguientes 13 postulados: 

 
� Respeto a la vida. 

� Estado de Derecho. 

� Participación. 

� Democracia. 

� Trabajo. 

� Pujanza. 

� Lealtad. 

� Dignidad. 

� Solidaridad. 

� Diversidad cultural y étnica. 

� Identidad. 

� Transparencia. 

� Autoestima y el Orgullo Nacional. 
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1.4. Misión y visión movimiento Amigo, lista 16. 

Misión del Movimiento 
 

AMIGO es un movimiento político nacional, cuya esencia radica en valores 

inspirados por la juventud, que impulsa el crecimiento y desarrollo económico, 

social, político y cultural de todo el Ecuador.” 

 

Visión del Movimiento 

 
“AMIGO es un movimiento político nacional, que busca implementar mecanismos 
que generen oportunidades reales de crecimiento y superación para todos los 
ecuatorianos, atravesó de políticas públicas puestas en marcha desde los 
diferentes niveles de gobierno, generando un tejido social que lo lleven a 
convertirse en la primera fuerza política del país.” 

 
 
 

1.5. Necesidad política 

Amarillos requiere urgente de liderazgo y de un equipo de trabajo muy 

competente para diseñar y ejecutar una nueva estrategia de desarrollo económico 

que promueva mayor producción, empleo y bienestar social mismo que será 

coordinado con los actores de desarrollo local: productores, empresarios, etc. 

El comportamiento organizacional debe ser positivo por lo que llevaremos al 

máximo dos variables: Los resultados; y, la preocupación por su personal. Con 

ello se podrá contar con un equipo que esté al servicio de los habitantes de 

Amarillos, con ello el desarrollo de sus capacidades profesionales y oficios sean a 

favor del pueblo. 

La gobernabilidad de la parroquia se sustentará en un nuevo modelo de gestión 

administrativo, a través de alianzas institucionales estratégicas locales, 

provinciales, nacionales e internacionales que permita brindar servicios de calidad 

a los habitantes de Amarillos dentro de sus competencias y facultades; un 

gobierno que de soluciones en territorio a problemas de inclusión social, salud 

entre otras en que sin duda el Gobierno Autónomo Descentralizado debe ser 

entendido como un gobierno intermedio legal, legítimo y responsable. Muy 

cercano y participativo con la ciudadanía. 
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1.6. Objetivo del Plan de Trabajo. 

 Desarrollo económico sostenible y Bienestar Social a través de mayor 

producción y generación de empleo para Amarillos. 

¿Cómo lograrlo? 
 

Se coordinará con el gobierno central, provincial, y parroquial, universidades y 

sector privado con el objetivo de focalizar el gasto en infraestructura, y la 

búsqueda de recursos destinado a generar oportunidades. 

La Junta Parroquial de Amarillos se convertirá en el impulsador de desarrollo a 

través de la identificación de las necesidades y oportunidades. Dentro del área 

productiva de la parroquia se implementará una dependencia de comercialización 

que tendrá como fin el acercamiento de productores y emprendedores a centros 

de comercialización local, provincial, nacional e internacional, se promoverá una 

canasta de proyectos en los diferentes sectores productivos, que nos permita 

realizar alianzas públicos privadas así como también buscar recursos de gestión 

de Cooperación Internacional. 

 

Se construirá política pública y se generará normativa que garantice que la 

producción del cantón sea promovida desde la asociatividad para la 

comercialización. 

 
 

2. COMPETENCIAS DE LOS GOBIERNOS PARROQUIALES. 
 

Los gobiernos autónomos parroquiales tienen el ejercicio de las siguientes competencias 

exclusivas reconocidas por la Constitución, art 267: 

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en 

los presupuestos participativos anuales. 
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3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de 

la biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 

descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. En el ámbito de sus 

competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y resoluciones. 

 

 

3. DIAGNÓSTICO GENERAL. 
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DIAGNÓSTICO 
DESCRIPTIVO 

Provincia, cantón o 

parroquia: 

PARROQUIA AMARILLOS 
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 limites NORTE parroquia Chaguarpamba 
SUR parroquia Buenavista 
ESTE parroquia Chaguarpamba 
OESTE parroquia Buenavista 

Población: La parroquia Amarillos fue creada el 30 de abril de 1992, 
mediante acuerdo ministerial No. 0567 y está constituida 
con 10 barrios Naranjito, Puente Guaduas, Miraflores, 
Amarillos, La Esperanza San Miguel Sauces San Ramón, 
La Victoria y Acapulco y 3 comunidades Totumos, Piedra, 
Pichanal. La población de Amarillos en el año 2020 está 
conformada por 163 familias con un total de 854 
habitantes. 

Composición y 

características de la 

población: 

La mayor concentración de la población de la parroquia se 
encuentra en la cabecera parroquial  Amarillos con un total 
de 176 habitantes que representan el 21% de la población, 
el barrio Miraflores posee 155 habitantes que son el 18%, 
el barrio la Victoria posee 120 habitantes que simboliza el 
14%, el barrio San Ramón posee 99 habitantes que figura 
el 12%, los barrios la Esperanza y el Sauce  tienen 68  
habitantes que muestra el 8%, el barrio Acapulco tiene 54 
habitantes que simboliza el 6%, el barrio San Miguel posee 
42 habitantes que representa el 5%, el barrio Puente 
Guaduas posee 50 habitantes que simboliza el 6%, y el 
barrio Naranjito posee 22 habitantes que representa el 2% 
de la población. 

 
Fuente de información: PDYOT Amarillos – 2019 – 2023 
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Lenguas: Castellano 

Clima: La temperatura promedio es de 22 ºC, en la parte baja 
presenta temperaturas de24 ºC y en la parte alta es de 22 
ºC. En el año se diferencian dos estaciones: invierno 
(enero a mayo) y verano (junio a diciembre), durante la 
época lluviosa de invierno la precipitación máxima es 
278mm y en época seca se registra precipitaciones de 
mm. La humedad relativa de la zona es del 84%. La 
mayoría de la superficie de la parroquia presenta un clima 
cálido (82,84%), seguido del clima semicálido (16,70%) y 
clima templado frío (0,46%). 

Principales actividades 

económicas: 

Como podemos revisar en la tabla a continuación la 
actividad económica de relevancia en la parroquia se 
concentra en cultivar productos agrícolas y distribuirlos 
juntos con otros productos de consumo diario, sin  
contemplarse e impulsarse el procesamiento de los 
productos cultivados, la cual constituye una actividad 
potencialmente importante a desarrollarse a partir de los 
recursos naturales existentes 
 

Fuente informativa: PDYOT 2019 – 2023 de la parroquia 
Amarillos 

 
 

4. DIAGNÓSTICO SITUACIONAL POR COMPETENCIA; 
ACTIVIDADES Y ESTRATEGIAS DE ARTICULACIÓN 

 

4.1 Las propuestas que contiene el presente plan de trabajo y las acciones que 

pretendemos materializar en los próximos 4 años, en respuesta a las necesidades 

que desde la comunidad se puede visualizar y que dentro de nuestras 

competencias nos corresponde, lo realizaremos de manera articulada con el GAD 

Cantonal, Provincial, Instituciones, ONGS y demás organizaciones del Estado. 

 

4.1.1. Matriz de problemas y potencialidades 
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4.1.1.1 Componente Biofísico. 
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4.1.1.2 Componente Económico Productivo 
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PROBLE
MA 

POTENCIALIDAD POR 
SUBCOMONENTES 

Naturales Presupuesto Social y cultural 

Clima y agua 

Alteración de las temporadas 
secas y de lluvia, por efectos 
antrópicos y calentamiento 
global 

Fallas 
geológicas 
identificadas 
Suelos 
arcillosos poco 
profundos y 
relieve 
pronunciados. 

 
Conocimiento 
empírico del 
comportamiento 
de las temporadas 
secas y de lluvia. 

Inadecuada gestión del recurso 
agua. 

 Ordenanza 
municipal. 

Relieve y Suelo:   

 
Movimientos en masa de la 
tierra y deficiente 
aprovechamiento de las 
pendientes en las prácticas 
productivas. 

Presencia de 
material pétreo, 
minas de oro y 
plata en 
pequeña 
escala. 

Conocimiento de la 
ubicación de 
movimientos en 
masa de la tierra. 

Subsuelo, Recursos 
Naturales No renovables 

Inadecuado aprovechamiento 
de los recursos existentes 
en el subsuelo 

Suelos aptos 
para la 
forestación y 
reforestación. 

 
Suelos 

 
Explotación 
artesanal de 
minerales 
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4.1.1.3 Componente de Asentamientos Humanos 
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Fuente de Información: PDYOT Amarillos 2019 - 2023 
 
 
 

4.1.1.4 Componente de Movilidad, Energía y Comunicaciones. 
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Fuente informativa: PDYOT AMARILLOS 2019-2023 
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4.1.1.5  Componente Sociocultural 
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4.1.1.5  Componente Político Institucional. 

 

 
 
 

 

 

5. EJERCICIO DE FACULTADES 

La junta parroquial procurará la transferencia del poder público desde el nivel 

central al nivel parroquial. Los propósitos primordiales son: 

 Mejorar la gestión de servicios a través de modelos de gestión que nos 

permita elevar la calidad de actividades públicas. 

 Impulsar el desarrollo económico del cantón a través del fortalecimiento e 

innovación institucional con estrategias de articulación local, nacional e 

internacional. 

 Promover la responsabilidad social y el buen gobierno. 
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La junta parroquial se reorientará hacia la recuperación total del área social para 

establecer los siguientes programas: 

 Bienestar social: programas de salud, discapacidad, desnutrición 

infantil, adultos mayores, jóvenes, entre otros. 

 Establecer una oficina de Coordinación para la Seguridad cantonal. 

 

 Cultura: 

 

 Deportiva. 

 
  

 

6. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL: PROPUESTAS Y ESTRATEGIAS 

 

ACTORES ESTRATÉGICOS 

Actores estratégicos o interesados del desarrollo del cantón son todos los niveles 

de gobierno administrativo del estado: central, provincial, y parroquial; los 

mismos que están interactuando en la parroquia con la influencia e incidencia 

dentro de sus competencias y facultades. 

Los actores de desarrollo se los puede clasificar de la siguiente manera: 

Para conseguir un mayor crecimiento económico, empleo y bienestar social se 

trabajará en armonía con los actores de desarrollo parroquial. 

Indicador 

 Mejorar la productividad. 

¿Qué es la productividad? 

� Hacer bien las cosas producir bienes y servicios 

� Estrategias 
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 Mejorar la productividad es la clave para el crecimiento económico. 

o Aumentar la producción el empleo en la parroquia. 

o Elevar el nivel de mancomuna miento institucional. 

¿Cómo lo vamos a hacer? 

� Produciendo las mismas cosas. Produciendo más y mejor, utilizando menos 

recursos (menos tiempo, menos recursos; menos gastos) 

� Produciendo más y mejor utilizando los mismos recursos 

¿Quiénes deben hacer este esfuerzo? 

� Todos tenemos la obligación de contribuir al crecimiento productivo del cantón 

El incremento de la producción conlleva el incremento del consumo y por ello el 

Bienestar Social. 

 

La estructura de desglose de trabajo de la parroquia se enfocará en el 

cumplimiento de sus competencias a continuación detallamos el ejercicio de 

cada una de ellas en relación a los 4 años de gestión. 
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“ 
PLAN DE TRABAJO DE LA PARROQUIA AMARILLOS 2023-2027 

 
Organización Política:     Movimiento Amigo, lista, 16  

Dignidad a la que 
Aspira: Vocales de la Junta parroquial  

Jurisdicción Territorial Amarillos  

Periodo de 
Planificación: 2023-2027  

 

Ámbito de acción Calidad de vida y compromiso social impulsando la cultura y conservando las tradiciones. 

Objetivos 
específicos 

Líneas estratégicas 
Mecanismos 
de 
verificación 

Supuestos 
AÑ
O 1 

AÑ
O 2 

AÑ
O 3 

AÑ
O 4 

 
 
 
 

 
Movilidad y 
trasporte para el 
tránsito de los 
cuidados y 
comerciales y 
dotación de 
Alcantarillas. 

Gestionar la donación de una 
retroexcavadora para la Parroquia 
Amarillos. 

 

 
- Informes 

 
- Memorias 

 
- Lista de 
beneficiad
os 

 
- Registr
o 
fotográfic
o 

 
- Presupuesto 

 
 

 
- Voluntad Política 

 
- Organizaciones 
Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 
aprobación 

 
- Gestión municipal 
con trasparencia y 
equidad. 

    

Adquirir un Vehículo tipo Camioneta 
para la  Parroquia Amarillos. 

    

Realizar el adoquinado de la Envolvente 
y la Vía que conduce al Cementerio de la 
Parroquia Amarillos en convenio con el 
Municipio del Cantón Chaguarpamba. 

    

Realizar el Mantenimiento y Lastrado 
Anual de la Vía principal del tramo la 
Esperanza - Victoria en convenio con el 
Municipio del Cantón Chaguarpamba y 
Prefectura  de la Provincia de 
Loja. 

    

 
 

“ 
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 Construir y colocar las Alcantarillas en 

la Vía Principal y Vía Pichanales (Tramo 
la Esperanza - 
Victoria). 

      

Construir el Sistema de Alcantarillado 
del Barrio     Miraflores. 

    

 
 
 
 
Obras civiles y 
urbanismo para el 
Buen Vivir de los 
ciudadanos 

Construir la Casa Comunal San Ramón. - Informes 

 
- Memorias 

 
- Lista de 
beneficiad
os 

 
- Registr
o 
fotográfic
o 

 
- Presupuesto 

 
- Voluntad Política 

 
- Organizaciones 
Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 
aprobación 

 
- Gestión municipal 
con trasparencia y 
equidad. 

    

Gestionar ante el Ministerio del interior 
para la dotación del UPC Amarillos y 
crear la partida para un teniente político. 

    

 
Construir la Segunda Planta para el 
funcionamiento de las oficinas del 
gobierno parroquial. 

    

 
 
 

Promoveremos la 

 
Gestionar ante el Ministerio de Salud 
Pública para la dotación del Personal 
Médico para el puesto de Salud de 
Amarillos. 

- Informes 
 
- Memorias 

 

 

- Voluntad Política 
 
- Organizaciones 
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Colaboración
 y 
coordinación de 
todas las
 institucion
es involucradas. 

 
 

Repotenciar la planta de Agua Potable 
de la Parroquia Amarillos. 

- Lista de 
beneficiad
os 

 
- Registr
o 
fotográfic
o 

 
- Presupuesto 

Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 
aprobación 

 
- Gestión municipal 
con trasparencia y 
equidad. 

    

 
 



 

27 
 

 

“ 
 

 
 
 
 
 
 
Fomentar la 
práctica deportiva a
 la 
ciudadanía. 

 
 
 
 

 

Gestionar el campeonato Interparroquial 
en convenio con GAD de Chaguarpamba. 

- Informes 
 
- Memorias 

 
- Lista de 
beneficiad
os 

 
- Registr
o 
fotográfic
o 

 
- Presupuesto 

 

- Voluntad Política 
 
- Organizaciones 
Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 
aprobación 

 
- Gestión municipal 
con trasparencia y 
equidad. 

     

 
 
 
 

Gestión y 
conservación de 
áreas verdes y 
medio ambiente. 

 
 
 
 

 
Realizar el Proyecto de Reforestación y 
Protección de Vertientes de la Parroquia 
Amarillos. 

- Informes 
 
- Memorias 

 
- Lista de 
beneficiad
os 

 
- Registr
o 
fotográfic
o 

 

- Presupuesto 

 

- Voluntad Política 
 
- Organizaciones 
Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 
aprobación 

 
- Gestión municipal 
con trasparencia y 
equidad. 
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Gestionar con las 
entidades 
competentes para el 
apoyo en educación 

 

 
Gestionar la Ampliación de puntos de 
internet     gratuito. 

- Informes 
 
- Memorias 

 
- Lista de 

- Voluntad Política 
 
- Organizaciones 
Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 

     

 

 “ 

 
 
 

 
Promover la 
actividad 
económica, la cual 
genera la creación 
de fuentes de 
trabajo y bienestar. 

Donar de semillas de plátano, Guineo.  
- Informes 

 
- Memorias 

 
- Lista de 
beneficiad
os 

 
- Registr
o 
fotográfic
o 

 
- Presupuesto 

 

 
- Voluntad Política 

 
- Organizaciones 
Sociales 
comprometidas y 
vigilantes en su 
aprobación 

 
- Gestión municipal 
con trasparencia y 
equidad. 

     

Donar de Árboles frutales.      

Donar de Lechones, Pollos y Alevines.      

Donar de herramientas Agrícolas.      

Dotar de semillas de siembra de maíz.      

Dotar de plántulas de café.      

Construir el Vivero Parroquiales para 
Dotación de Semillas. 

     

 
Adquisición de una desgranadora de 
maíz. 

     
 
 

 Adquisición  de  bombas para fumigar la 
diferentes Vías y caminos vecinales  
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7. VIABILIDAD LEGAL Y PRESUPUESTARIA. 

Los proyectos de la parroquia están destinados para cumplir el objetivo general 

de este Plan de Trabajo. 

La Junta Parroquial Amarillos, será consciente de las competencias y facultades 

que le corresponden, así también de las limitaciones jurídicas y presupuestarias. 

El accionar legal dentro de política pública se rige por la Constitución de la 

República, Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización COOTAD, Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas COPYFP, Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP y su Reglamento, 

Código de Trabajo y demás cuerpos normativos que rigen a la administración 

pública. 

El presupuesto del gobierno autónomo descentralizado proviene de los ingresos 

permanentes y no permanentes de la administración central, así mismo de las 

tasas municipales. 

 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La Junta Parroquial verificara el cumplimiento de sus acciones establecidas, 

analizará los resultados de los diferentes proyectos e identificará las desviaciones 

técnicas en la gestión de proyectos de cada uno de los programas de gestión de 

la institución, con el propósito que cumplan la misión y la visión del mismo 

 
 

9. MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS. 

La gestión parroquial garantizará el ejercicio pleno de los espacios y 

mecanismos de participación ciudadana y control social como escenarios de 

interrelación con los ciudadanos acogiendo sus criterios para el diseño, 

formulación, revisión y evaluación de las políticas públicas en articulación con el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Los servidores de la Junta 

Parroquial entregaran a detalle las actividades presupuestarias, tiempos y 

alcance de los diferentes proyectos y programas de ejecución de forma anual. 

Informe anual de rendición de cuentas 
 
Asambleas de participación ciudadanas, parroquiales y 

cantorales Intercambio de información oportuna a través e 

canales digitales. 
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10. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 

La presentación de este Plan de Trabajo se realiza en cumplimiento a lo 

establecido en el Código de la Democracia en el Consejo Nacional Electoral 

mismo que pondrá en conocimiento público del pueblo de la parroquia Amarillos y 

quienes requiera ver nuestros planteamientos para la parroquia. 

 

CANDIDATOS CEDULA
S 

DIGNIDAD FIRMAS 

 
HERNAN FABIAN TORRES 
PALADINES 

 
19005208

40 

 
VOCAL 

 

 
ROSA MARIANELA GUILLIN 
RENTERIA 

 
11053949

26 

 
VOCAL 

 

 
YEROVY ALEJANDRO 
VIÑAMAGUA TORRES 

 
11506503

21 

 
VOCAL 

 

 
JESSICA MARIANELA ROBLES 
LARGO 

 
11053954

44 

 
VOCAL 

 

 
YASMANI MANUEL 
ORDOÑEZ SARITAMA 

 
11053950

71 

 
VOCAL 
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Declaro formalmente que el Movimiento amigo 16 respalda 

plenamente el plan de trabajo que antecede. 

 

 
CERTIFICACION 

 

El plan de trabajo presentado por nuestros candidatos, ha sido revisado y 

corresponde para el plan de gobierno periodo 2023- 2027 de conformidad a la 

ley 

 

 
Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL MOVIMIENTO 

AMIGO LISTA 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


